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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de Inspectores Cen
trales del Servicio de Inspección Técnica de Educación en
el Ministerio de Educación y Ciencia.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso, este Ministerio, de conformidad con lo dIspuesto
en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la
Ley 23/1988, de 18 de julio, y el artículo 9.°, 2, del Real Decre·
to 2169/1984, de 28 de noviembre, previa autorización de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, a la que se refiere el artícu
lo 9.° del Real Decreto 28/1990,de 15 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de 18 puestos de Inspectores
Centrales del Servicio de Inspección Técnica de Educación, nivel 28,
complemento específico 966.924, localidad Madrid, según se relacionan
en el anexo I de esta Orden y con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Aspirantes

Primera.-l. Podrán aspirar los funcionarios del Cuerpo de Inspec·
tares al Servicio de la Administración Educativa y Personal Docente no
Universitario de los grupos A, B, que hayan accedido a la ,función
inspectora por concurso de méritos y hayan ejercido la misma por un
período mínimo de tres años [claves A15 y ACl8 de la relación de
puestos de trabajo del Departamento (<<Boletín Oficial del Estado)) de 24
dc julio de 1989)] .

Segunda-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la ba,se primera que se encuentren en situación de
servicio activo, excedencia voluntaria, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas y suspensos provisionales.

2. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de
finalización de presentación de solicitudes, han transcunido más de dos
años desde su transferencia o traslado por concurso.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
podrán particip'ar si llevan más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de tenninación del plazo de presentación de
instancias han transcunido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o del Departamento Ministerial en el
que tengan reservado el puesto de trabajo.

n. Solicitudes y requisitos

Tercera.-l. Podrán solicitarse por orden de preferencia los puestos
de trabajo que se detallan en el anexo 1 de esta convocatoria, siempre
que se reúnan los requisitos que se eXIgen en la mIsma.

2 Los reqUIsitos y méritos que se Invoquen deberán cumphrse por
los interesados en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

III. llJéritos

Cuarta.-Se valorarán los siguientes méritos:
1 Méritos adecuados a las características de cada puesto (máximo

!O punlOs):
En concepto de méritos adecuados a las características de cada

puesto de trabajo, se valorarán los reseñados en el anexo 1. La
puntuación máxima es de 10 puntos, debiendo alcanzarse una puntua
ción minima de 5 puntos para acceder al puesto de trabajo solicitado.

2. Grado personal consolidado (máximo 3 puntos).
Por tener consolidado un grado personal:
Superior o igual al del puesto solicitado: 3 puntos.
Inferior al del puesto solicitado: 1,50 puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado (máximo 7 puntos).
Por el desempeño del puesto de trabajo en la Inspección Central de

Educación General Básica. en la Inspección Central de Bachillerato o en

la Coordinación Central dé FonnaciÓn Profesional (0,50 punt~s por año,
hasta un máximo de 2).

Por el desempeño de puestos de trabajo en el Servicio Central de
Inspección (1,SO puntos por año, hasta un máximo de S).

4. Cursos de perfeccionamiento (máximo 3 puntos).
(Sólo para los puestos de trabajo número 2, 7, 10 Y IS).

Por cursos realizados de formación y perfeccionamiento en materia
de informática y estadística homologados por la Administración educa
tiva (0,50 puntos por curso).

5. Antigüedad (máximo 5 puntos).
Por años de servicio (0,30 puntos por año).

A estos efectos se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto cn la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Decreto 610/1968, de 11
de mayo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Deberá alcanzarse una puntuación minima de 3,00 puntos por el
total de los apartados 2, 3, 4 y 5.

IV. Documentación

Quinta.-l. Los méritos alegados serán acreditados de la siguiente
forma:

a) Mediante certificación conforme al modelo que figura como
anexo III a esta Orden, expedida por la Subdirección General de Gestión
de Personal de Administración General y Laboral:

Grado personal (apartado 2).
El desempeño de puestos a efectos de valoración del trabajo

desarrollado (apartado 3).
Antigüedad en la Administración (apartado 5) de los funcionarios del

CISAE.

b) Mediante certificación, conforme al modelo que figura como
anexo IV, expedida por la Dirección Provincial correspondiente, en el
caso de los funcionarios con destino en una Dirección Provincial o por
la Subdirección General de la Gestión de Personal en el caso de los
funcionarios Con destino en los Servicios Centrales.

A'ntigüedad en la Administración (apartado 5) de los funcionarios
docentes en función inspectora.

Experiencia en Centros públicos docentes, en todos los casos.

c) Cursos.
Se acreditarán mediante presentación de diploma o certificado de los

mismos.

d) Los restantes méritos específicos elegados por los concursantes
serán acreditados documentalmente, mediante las pertinentes certifica
ciones, justificantes o cualquier otro medio, pudiéndose recabar de los
interesados las aclaraciones o aportación de documentación adicional
que se estime necesarias para la comprobación de dichos méritos.

2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Publica de la Comunidad u Organism(} similar. o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

3. Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de
hijos, transcurrido el primer año de pennanencia en esta situación, la
certificación será expedida por la Subdirección General de Gestión de
Personal a que figure adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección
Provincial donde tuviese su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la tennina
ción del período de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

V. Presentación de solicitudes

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigi~

das a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio de
Educación y Ciencia, se ajustarán al modelo publicado en el anexo n de
esta Orden, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletin Oficial del EstadQ)}, en el Registro General del Ministerio de
Educación y Ciencia (calle Los Madraza, 17 y 18, 28014 Madrid), o en
las Oficinas a las que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como la documenta-
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ción que hubiera de acompañar, con su correspondiente índice, adaptán
dose al efecto a los modelos que figuran en los anexos II/2 y 1Ij3,
respectivamente.

VI. Valoración de méritos

Séptima.-l. Los méritos específicos serán valorados por una Comi
sión compuesta por:

El Subdirector general de Gestión de Personal de Administración
General y Laboral.

Dos representantes, con nivel 28 o superior, del Centro directivo del
que dependa la plaza convocada. '.

Un representante de. la Inspección General de Servicios del Departa
mento.

El Secretario general de la Dirección General-de Personal y Servicios.

Formarán parte en la Comisión. de Valoración las Organizaciones
sindicales más representativas, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto 28/1990, deI5 de enero.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti
dos, de la documentación presentada por el candidato.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que en
caso de ausencia justificada le sustituirá, con voz y voto; también
podrán incorporarse a la Comisión, cuando ésta lo considere oportuno,
asesores y colaboradores con voz pero sin voto.

VII. Adjudicaciones

Octava.-I. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
cuarta.

2.' En caso de empate en la puntuación, se recurrirá para dirimirla
a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 de la base cuarta

- de esta convocatoria por el orden expresado en la misma.
3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de

trabajo, que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos no alcance la puntuación mínima.

4. Los traslados a que den lugar las adjudicaciones de los puestos
de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera de plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que -con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su ~pción, en el plazo de tres días.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que habiéndolo solici
tado, hayan obtenido la puntuación mínima exiglda en cada caso.

VIII. Resolución, plazo posesorio y recursos

Novena.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado)), determinándose los puestos
de trabajo que se adjudiquen y los funcionarios que se destiilan a los
mismos, con indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma de
procedencia, localidad, grupo y nivel de complemento de destino, así
como, en su caso, situación administrativa de procedencia y puesto en
el que cesa.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes aldía
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. La provisión de vacantes se realizará de acuerdo con la Directi
va 76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación de principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empleo, a ·la formación}" a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presurnléndose, expresa
mente, la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

DéCima.-I. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo el plazo de toma de posesión, deberá contarse desde la
fecha de concesión de dicho ingreso.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar, la prórroga de su cese, por
necesidades de servicio, de hasta veinte días hábiles.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. -

Madrid, 27 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.



ANEXO 1

Grupo I Cuerpo

Numero
orden Localidad

Número
d.

plazas

Denominación puesto de trabajo
y su descripción Nivel

Adscripción
I , IComplemento

específico
Merilos relacionados con las características del puesto Puntuación

rnlb.ima

'O
<Jo
O
o-

1. Madrid 1. Inspector Central.

Elab::racién del Plan kUal de ~wa

ciÓl y seguimiento y evaluacién de los
Piares rruvinciales. Tareas re.l~icn.:t

das o:::n el acx:eso. actualiza::.iá1, y per
feeciaKIniento de los ~t.cres. In-

(cxrms I estu:lios y dic~ reCeritbs
a la 8valUcX.iáldel Slstara nb:ati\oO y
cbIlás a:::b.Jal::icn!S~ al !:crvi.
cio Central de Inspoccién. -

28. A;8 A 15
AC lB

966.924 _ Por e:q",~ri~ncil\ doce'nt~ en Ct"ntr"s PllblicM dI!'
Educad"n G"l'Mrftl BÁsica (1,50 puntQs por añ,,} •••.•• 16,00

_ Por eXf'eriencia en la planificaci6n dI!' la9 dis-'
tintas' rhntilbs rrQvind~les de 10)1) Servid,,!,>
Provinciales de InspecCión Ncnica dt" Ed\lc~ción

r en el diseñQ, org~nizaci6n , desarrO)liQ de ll)~
proct"dil:lie-nt.0)9 s~g\lidos en las convocatorias' de
lo!'> conCllrSQS rara e-I IlCCt"SQIl rueúlJs d'i!' (un
ción in!pectora e-d~Clltiya en· I!'l ft~bit" !estiona
d" dir"!'ctall""nt"l' PQr ",,1 Minist."l'rit." de Educación
y Ciencia entre runcionario9 dt" CU"l'rrOS docen-
te,;, de "cuero" con la DisJ'Qsición AdiCional
15~ de h. Ley 30/1994 de' 3 de ago.stl) 1,50 p'anto'>
p0r "flo) .•...••••••••..•••••••••••.••.....•.••.•••....1 04.00

2.

3.

Madrid

Madrid

1.

\.

Inspector Central. 1 28.

Oo1b:ll"iICión del Pl.:n Arual de :COJa

ciál y ~entD y evaluxien de los
rliJlles Pruvi..nciales. 'l';)ro.¡¡s rcla::i<na
d.3s ocn el ilIXCSO, iCOJolliz.acien. y p::!r'

Cecx:ial<l1liento de los :l.ltspxt:aes. In-

fonres. estldios y dict.iTeles referidJs
a la eva.luaciál dil Sistsra nb::atim y
cbnas aebJacimes~ al servi
do <Rntral eh Insp:xx:ién.

Inspector Central. I 28.

Elabra:::ién del Plan JImal de 1ct:u.r

citn Y s8J.1imiento Y walu.x:.iál de los
planes Provinciales. 'nlln!as rela:ima
das a:n el acceso. a:t1Ia1.izacién, y par
feccicnaniento do: los Inspx:tercs. In-

fttllC5. estu:lios y dictárenes nferid3s
a la evaluaciál del Sistm'a DiJcativo y
demis a::b.lotxiones enc:c:ncnd:das al servi
cio central de Inspección. -

A;8

A;8

A 15
AC 16

A 15
AC 18

966.924

966.924

_ P'~r e:trerie-ncin doc~ntt" en C~ntroi'5 P"lhlic0s dI!'
EuuC';\d'~n G~ne-rnl 0"5icn 11,50 pllnt0s por "ñ,,) .•.•.
PClr ~:tf'l .... ri'!'nd" >;>n In. rt'nli:nción d"" e-,turiio... e
infor~ps ~0~r~ t'vnlunci6n de-I si9temn e-duc~tivo

"n todo" lCls niv .. l"" .. nQ 'llliv"l'rsitnrio"i, rel:ldvo'i
1\1 ':'/"ln.i',nto riel " ..hdl) nd.inist-n,,:It) ro:or ",1 ~ini.,>

tpl'"l":' do:' Edl1c:"ción '! Cie-nC'in".ao:odinnt'!' .. 1 '!'lIrlo:o•.'
<4" "",'.Iiryo; il1ror.,\tico~ (1,50 puntos rryr 0") .

- Por exro:>d~nC'ia dQcl!!'ntl!!' en C~nt.rQ~ P,íblicr.t., /jo:>
EdUCAción G~nl!'r:\l B~.'Jicn (1,50 punt·(I., (\':Ir ~ñ.,) •••••

- Por ul'("deonC'il\ en 111 dnborad6n. $I!'gl1i~il!'nt(l '!
I!'vl'llul\cl,;n tieo 11;,,; Plnnl!"s de Actuación del S'!'rvi':'
elo dI!' InsPI!"cción T~cnic" de Educ"ci~n. 1 eobbo':'
r~ción dp l~$ cQrr0:>5r(lndl'!'nte~ Me.oriAs AnuAlps.
r~fl!'rido'J: ft todo 0:>1 ftmbito !I!"5tionftdo dirl!'C{AIIPn
tI!' ror I!'I Minist'!'ri(l dI!" Educ~ción J CipnC'iA, .,
por lA (lxVl!'rirncia (In 1ft orgftni¡nción J (lvAluA
dón d'!' cursos dI! Cl)r.ftción 1 '!'~P'!'cift1i%ftción f'ft
rA lA l'rovisiéon de pUl!"sto~ dI!' funci6n insvo:>ctof"ft
edllCAt.h·ft I!nt.ro:> runC'i.,narios do:!' CUP'rpos docentp!l
ig\l.dll'!'nt.l!' rn rl á.bit!) Ep.st-ionlldo dir'!'c:~.'!'nh
ror el Hinist'!'rio dI!" Educación y Cip'nciA (l,SO
puntos ror ftño) ••••••••••••••••••••••••.••••••••••••

6,00

4,00

6,00

04,00

CJ]"'.
~
.....
~.

"g
-'O
8

""g
"".p-o-
N



Grupo ICuerpo

Número
orden Localidad

Nümero
de

plazas

Denominación puesto de lrabajo
y su descripción - Nivel

Adscripción
I I IComplemento

específico
Méritos relacionados con las caraclerfslicas del pueslo. Puntuación

mbima

l'5m
"<:'
?

4. Madrid ,. Inspector Central. I 28.

Elab::lr"oc.ién del Plan I'n.al de !cOJa

cien y so;pimiento y evalu.:cien _de les
Planes f':'Ovinciales. Tareas rel<ciou
das cen el ~, aco.fulu.ciéo, y ~
fo::cico.:micnto de los Irc-,..o:::U"..-r::.:>. ln
fcnn:~. ~t1..dic.s y dictá~.!:'s n;f~i~s

a la ev.:Uuaeien ó::.l SlSt.ar4 D:i.:.:.3t.l\'O y
d:rrds ac~i~s er'.::::::T.E:'".:i:.i:s al Sd-·vi
cio Central & ~1Cn. -

Ala A 15
AC 18

96&.924 - Por ~xp~ri~ncia doc~nt~ en C~ntrQ$ rúblic~s d~

Educación Gl;"n~ral Básica {l,50 p...ntQs por año) ••••• 16.00
- Por exp~rienciA I;"n la elaboración, s~gui~i~nto y

~v~ltlación dI;" lo.'> Planes de 'Actuación dp.l S~rvi:"

cio de Inspe~ci:n T~cniCA de Educación, y p.l~bó
ración d~ 1as corr~spondient~sMeaorias Anuales;
rd~ri.jo.,> a ·todo p.l l\/lIbito gestionado dir'?'nalD'!'n
tE' I'or ~l Hinist~rio d~ Educación y Ciencia, ,y
por la ~xperi~ncia I;"n l~ organización y ~v~lua

ción dO? cursos de formación y espedaliza.C"i¿'n pa
r-!\. la I'rovi.'>i6n de pll~st('lS de fundón inspo!"ctora
~dut;"!\tiv-'\ ~ntr~ func.ionarios de Cll~rpos dr.-cento!"!J
ilualm':'nt~ '!'n ~l l\llIbito !~.,>tionftdo dir,:,ctalll~nt~

r~r ~l Hinist~rio dI;" Educación y Ci~ncia {1,5Q
punto", I'''r año) .••.•••••••••..••.••.•••••••.. ,., ••• [4,00

-'"N

5. Madrid 1. Inspector Central.

O<ltaracitn dll Pl<ill kIu:ll de iC.nu

Clén y sa;;uimiento y evalu.xien de les
Plar.es Provinciales. 1aI'e.as relac::iau
das o:n el ca:::x::eso, acb.U1iUlCic1. y ~
(e:::citn:Jl\Íento de los 1nsp;lctc.""eS. In--.

fortres, esbilios y dict.:rronc.s re(erid::s
a la evaluaciCn 001 SistaTa ~ti\U y.
d.:M.is acOJaCiooes~ al Servil
cío Central de Ins¡:e::cien. -

28. .va A 15
AC 18

966.924 pnr ~xpp.ri"'nci!\ do~p.nte p.n ~~ntrQs P~~lico$ de
Edu(";'lción C... nt'r!\l Dñsicn. (1,50 punto.'> por liño) •.• , •••

- P"r ",xreri~ncia ~n In Insp~cciónT4cnicad", to
do'> lo,; nivp.lt'~ eduC':ltivns no universitarios p.n
r:~nrr03 y Ilgtllpacion(!'s de len.l3:uA 1 . cultur.!l en p.l
",xt~.i"r (corr'!'spondi~nt~~ 11.1 R.O. 564/198i d~ 15

qP. Abrll). centros de coriv~nio t;"on p.1 Ministerio
de Dpi~nsn, sp.cie~ cp.ntr!\lt'!J del ~ENE9AD y del
1:-l~A[1, f c~ntros ~dtlc"tivns ~;<ltrnnjp.r':"s y ser:c.-io
n~s .. sr"nolns I!'n Liceos Intp.rnncionaIe_,> {l,SO puntos

f'Dr año 1" .

6.00

4,00

~g-
....
~.

S:
o

~
o

6. Madrid 1. Inspector Central. I 28.

Elab::lracién dcl. Plan .n.w de ;COJa

cien y so;uimí.cntD y evaru;cién Ó? los
PI<lrles PlV.rir.ciales. Tareas rel<ciCf}3
das cx:n el ~SO, otet:1l3.lix.x;ié." y Jnrl
foccic;:n.;miutUl W 1<z> In..-p:.c:ten:s. In--'
farJl"es, e:sn.d.iC5 Y- dictirter.es refericbs.
a la evalla::ién del SlStQTZI fd..:.:::.ati\.'O\Y
do:m3s acl::1ll::icnes~ al s.:::......'i.
cio C4ntral de Inspxclén. -

A/8 A 15
AC 18

- Por I!'xpp.rl,:,ncia docl!'nte en Ct>ntros Públicos dI!'
Eduo.c1Qn (j~nl;"r31 B6..sica (1,50 p',mt05 por ~ñQ) •.••••
Por '!'xp~ri"'no:-iI\ ~n 1ft Inspección No:-oiC!\ de to-
dos l,,~ niv'!'l'!s I;"duc~tivns lÍo l.lnh",rsitario, ':'0
ct>ntros y agrupaciones de len~ua y cultura~:'l pI
'!'xterior (c"rr~~r.Qndi~nt~s n1 R.O. 564/1987 ~'" 15

d'!' Abril), r.entro9 de convenió con el Minist",rio
de Op.f~nsA, s",d'!'s O:-I!'ntral~s d",l GENEBAO y dp.l
INBAD, y -cl!'ntrns p.ducativQs extrnnj~ros y s~ccio

n~s p.~rRñolns ~n Liceos Int~rnacional",s (1,50 puntos
por añD ) ..••••.••••.•••••••••••••••••••••••••••••.••

6,00

4,00

'"V>

8



Numero
orden Localidad

NUmero
de

plazas

Denominación puesto de trabajo
y su descripción Nivel

Adscripción
~Complemenlo
I Grupo ICuerpo 1 C$pccífico

McrilO$ relacionados con las caracterbticas del pueslo Punluación
máxima

""V>
o
00

7.

••

••

Madrid

Madrid

Madrid

1.

1.

1.

Inspector Central.

E:1a1xlraciCn del Plan ln.Jal de Al::t:ua

c.if:I1 Y ~ento y evaluacien de los
Planes Provinciales. 'tareas rel~
das o:n el acceso, acbJa1.i%.al:iérl, y per
fecci.alaniento de los IrIspecUJr'es. In-

tames, est1.J:iios y dictármes reCerirbs
a la evaluacién del Sistara El'h::ati\Q y
danás aetuaeiooes encx::rrerd:d3s al Servi.
cia Central de !ns¡:lEo::i.ál •

Inspector Central.

E:1amracioo del Plan Arual de 1ctua
cién Y ~ento y evaluacien de los
Planes Provinciales. Tareas relaciooa
das o:n el aa::eso, aetualizaciá'l. y per
fecd.cn::rniento de los Insp¡ctc:res. In-
tomes, est:lrlios y dictátenes reterid::ls
a la evaluacioo del SistaTa S:iu:::ativo y
cbnás aet:lla::icnes~ al~
cio Central de Ins¡:::eccioo.

Inspector Central.

ElaOOracién del Plan Anual de A::~
cien y SEgUimiento y evalU<Jcioo de los
Planes Provirx:iales. Tare.as relaciona
das COl el ao::eso;. ~iza::iCn. y per
feccicn:miento de los Inspectcres. In-

Comes, esb.dios y dictfJrenes reterio:bs
a la evaluaciál del Sistard Etb:ativo y
d:mas aebJoci.c:oes~ al Servi
cio Central de Inspecx:ión. -

2••

2••

2•.

AIB

Al.

Al.

A "
AC 18

A "
AC 18

A "
AC 18

966.924

966.924

966.924

- Por experiencia docente en Centros Público~ de
Edm:ación Ceneral BálJica 0,50 puntos por año l ......

- Por ~xr~riencil\ en la r~l\li%ación de estudios ~

inforllles sobrE' e-valuación del sistema educativo:
en todos 10$ nive-le-~ no universitarios, relativos
al conjunto deol ámbi to administrado por ~l Minis
terio d~ Educación y CienciaJlllediftnte ~l empleo
dE' m~dios informáticos (1,50 puntos por año) .•..•...

- Por experiencia doc~nteo ~n Centros Públicos de
Educación C"'n... ral Bá.'iica (1,50 punt0s ror año) .....

- Por ","xr"!'riencia en gesti6n ,1 plAnificación de la·
edUCAción en tl eoxte-rior ..•••..•...••......•.....••

- Por f'studios y publ icnci(lne~ .'1obrf' relaci6n entre
loa-diversos niveles, ~iclo8.1.lIIodal¡dadp.seduca-
ti vos •.••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

- Por e-xf.",·r-l'?ncia do~.,.nt~ en Centros P(iblict:ls dO?'
BachilIeratt:l {I,50 puntos por año) ...•....•......•._.

- Por ...xp... ri",ncia ",n la planificación de- las di 5

tint~s plantillas provinciales de los S'?rvicios
Provinciale-s dE' Inspe-cción T~cnica de- Educación
y ... n el dis"!'ño, organización y de'larrollo de los
prQr:".diQi~ntos s",glJidQS eon las convQcatorias de
los concursos para ~l acceso 1\ pue-stos de fun
ción inspE'ctora E'ducativa en el ámbito !E'stiona
do directallle-nt ... por el Ministerio de- Educación
y Ciencia entr"!' funcionarios de- Cue-rpos Goc"!'n-
tes, dO?' acuerdQ con la Disposición Adicional
159 de la Ley 30/1984 d", 3 dO?' agt)sto 1.50 puntos
por año) .....•...••.•....••.•.•....•••••.•.....•.••.

6,00

4.00

6,00

2.00

2,00

6,00

4,00

r
--J
I~.g
-""8

10. Madrid 1. Inspector Central. I 28.

Elatxraciál del Plan kIua1 de Actua
cien y seguimiento y evaluacien de: los
Planes Provinciales. Tareas relaciona
das a::n el acxle5O. actualizacien, y per
fecx::i.oo<mi.ento de' los Inspectores. In-
tomes, esb.dios y dictárenes relericbs
a la evaluacién del Sistara D:l.::atiw y
denis a:tuaciacs ena:rrerdó:rlas al 5e.rví.
cio Central. de Inspocx:iál.

AIB A15
AC 18

966.924 - Por expE'riO?'ncia doce-ntE' I!'n Centros P'AbliC'os dI!'
Bachiller-!\to (1,50 puntos por ll.ñt)). •.••.....•....•

- Por '!'x~ri'!'ncil\ '!'n la. r"!'a.li:uci(.in d~ ~studios e
infor~e'J sobre ",valuación del sistema ed\lC'ntivo
E'n tclt:io_' 10.'1 nive-lE's no universitarios, re-1ativos
Al C'onjunto del ñlllbi too adllünistrado por E'l lt\inis~

terio d.... Educftción y Ciencift.. _'!'diante ~1 '!'.pl....o
de _edios informát.icos (1,50 puntos por añ~) .••....

6,00

I
tX1
O

4,00 I~
,".

¡;

'"...,



Número
orden Localidad

NUmero
d.

plazas

Denominación puesto de trabajo
y su descripción Nivt'1

Adscripción
f-----,,:..---I Complemento

Grullo especifko
Merilos relacionados con las caracterfslicas del puesto Puntuación'

máxima

~m

"".
i3

El<:t:cr¿¡:;:ieo dU Plan 1-flUoll Q::l ;cnu

C1Co y su:;¡uinu(,llto y e·!.lluxién do! les
Pl.::r.es Prt'rir..:i.:.les. T-...ro.=.s n=1.:.::J.ct'-l
~ o:::n el <:aX!t.:l, ~c.:.ili~i=:I. Y p::.:'

fU::;:;l:n..rnionW W le:..:¡ 1n.<p:.cL:..'1:;50' lfl-
fcna"s, ~Uk1iC:¡'Y d1ct..:m.$;~ rC{i:ri.j.;s
a la '"\·.lh~l:" d::l Sl5ülr.) E:.:.:..::..Iu\O y
ó:rrJs a:D~i.u:·:,s U:::::r.u-.i.~ al s..::.......i
C10 c.:...... tt.u & In:....-......::::u:o.

El.;.b:::r-.:.clén d::l Plan~ & :cw:.
CICo y ~UJlUITUUlto y ew.llO.:Cien do: lo:>
pl~s f'n::"Jlr.:I.u~S. T""d'C<lS rela:lu..._
d:;s c:n "1 éIC.tX:!:O, ietlll.h:.:.clCn. y ~
fa:.x;lCfUJU(:IlW d! lo:> In..-p:cterus. lfl-

fo:1lCs, csollios y dict.'fflJ1c~ c(.f'-'l'Id.::.
.. 1... l:'J;,!oLLI¿O u..:l.~I:;hfr.j 1J.t.':':"l1'-o y
,L"ili .:.c~Ll:t".t:$o::r~ al &:!-."l
ClO G::ntt.u 00 In.:.~lén.

Inspector Central. I 28.
Por t'lp'!'rip.ncit\ doce-ntl? en Ct'ntro."i p(lblicos <1",
F0rl:l:lción PrClfl!'sional (l,50 puntos 1'(1)[' flño) I 6,00

- Por t'xpp.ril?ncifl I!'n lA p!flniCic-~ciQn de llls dis
tintAS plantillas provínciflll?s de los So:'rvicios
PrlJvincial1?"i d", In.spIO'cción T¡}cnicfl dI? Educ.:o.c1ón
y t'n eol dist'ño, organizl\ci6n y dlO'snrrollo de 105
proct'dioil!'ntos sl!'guidt:'$ en 1fts conv0catorifl$ lit'
10.'> CClnCU¡-"i0 .. pnrn ",,1 f\CC'·E'SO l\ PUo:'stos dE' fun
ción in,>pl!'ctora er.ll.lc:'Itiv,," I?n t'1 Ámbito ·gp.stiona
dI) dir'!'ctalllt'nte por I!'l Ministerio deo Educl\ción
y Git'nda I!'ntiO;O func.ionnrios dt' Cuerpo$ dot:t'n-
tt'"i, d,;, I\cu'.'rdo c(\n In Disfl0sici':'n Adidonnl
lS!! d,:, 1ft lt"y JO/l:lfi4 do:- J <:1,;, flgOlito 1,50 punt"s
r(lC' flño) ...••••.•••••••••••••••••••••••••••.••.••••• 14,00

11.

12.

1).

14.

.Hadrid

Madrid

Madrid

Hadrid

1.

1.

1.

Inspector Central.

El<:lnr.aciCo.dcl PIClll ;nul & kDJ.<>

cCo y sU']UiltuEnto y e'J~lwcic.n ~ les
Planes Pr'O'Iir..=ia1es.~ rel<>:ICl'.r
ó.Js = el ~, a:::w.lllz.;.:ien, y fE:'
f~e=icrunit::ntoG: IC$,ln=r.c.ct.:..~. ltl-
lonrc::.. c:..;ulhL:i y dict.IIU-L~ ll;.f(o.;"I<1:.~

a lo,} C'J..tlU.:1Cn ~1 Sl::;M.l ~:.=..¡c...u y
Ó:T..:.s a.:w.:.=lc.l)o~S (:j"~..i:o.:ils al ~~.-i

Cl0 Calt:".u w m..~l¿;'¡.

In~pecLor Central..
El.ili::=;:L,lCn eh! PI ..., ;nw.l 00 ;";;t:¡u-

CIen y :;'UJ..LL..'IUUlL:;) Y ev lu:.cien d.= les
f'1.:.ncs fTIJ'."ln:l.:Ues. T"" """éd.S reli..c:::r...>-
~ c:n el ~~, áCo;.;,.h:.:.clt...... y p.:!'

{':C:1Cfl..-IUU\t..:) do.! les L~~LC..~. In-

fc.mcs. eSOlilc,,; y di.:t.."JiL/ii!5 rei':=ld:s
a 1.1 cv.:.lu..:;':.u:.n ~l Sl:;.ür.a ~u"u y
drr.i.:; olCO~I(r,':.·5 En~ni.o1.:.s .u ~-:i

U3 GJlc..l1 W In.::;~u::;!:;:¡Co. -

Inspector Centcill.

2a.

28.

2&.

Ala

;'/8

;./a

';;0

A 15
,;C 18

A 15
;"C 18

A 15
;'C 18

A 15
;,c 18

966.924

9óó.92-1

966.924

966.92-1

.- POl" ~xr~ril?ncil\ rioceontl? I?n CI?ntrQs P.íblicJ;ls dI?
Bl\chilleor"to (l,50 punto!! por tUlQ) .
POr ~xr~ri~ncift ~n lA rl?lAción con Qrg~nisnos io
tt>rn.,ciontdes de I?duclI.ción I?n lllftterift dI? titulo.'i y
VrOs:r"a"s .•••••••.••.•.•••••••••••••••••••.•.••• , .••
PQr ~xr~rip.ncia en la ocdenación y segui.iento dI?'
Pro!:rlCll'i p.xp'!cilll'.·ntalp.,'J ot' R,~Co["llll\ d~ En!>t'ñlllltAs
N~:di"s .••.•. ·....••.•..•••••••••••••••••••..••••••••

Por ~xr~ri~nciA docp.ntt' t'n C~ntros Púhlicos d~
Bnchillt'r'\to (l,50 puntr:o':; l'Qi lIñQ) •••••••...••••.
Pnr ~xr~rit'Qcil\ t' intp.rv~nci~n ~n pCQYt'ct(l$ dt'
In~p~r::cir)n d~ In COllll1nid:\d Europp.!'l •..•..•...••••.
pnr ~xr"?rit'ncil\ p.n t~cnic3s lIlt'tod"lógic3s dI? t'n-
'.~ñ:ln=:'l aeo! Ing!~s •••••••.••.••••••..••••.•..••••

P0r :'lcC'eso ~ In :Cunc ión insp",ctoil\ ",duc:'lt h'A '!'n
Ptlt''>tCl dt' t i:\bl¡jl':t r¡ut' ¡-l!'qUil!'i'!' ~:<pl!'rie-nci:\ dO("'!'ntl!'
""O En"it-ill\nzn"i ro:'cool(lgic0-Pn.cticns de AotO;O"i .~rlic!ld:u:i

y OCiC1Cl5 A¡-tisticQs •••••...•••.••••••••..••.•••.•••••.
Po¡- ""xp~rieoncit\ C-OIDO ~Sl:".'j"i ~n la Subdirt'cci6n
G"'nt'i~i dt' Ens"'nnn::'n~ Artístic:\s ••••••.••••• '••••••••••

].00

3,00

4,00

],00

4,00

3,00

6.00

4.00

Rj

VJ"',
~
-.¡

~
O

'<>
'<>
O

-'<>
v.
~



Número
orden Localidad

Número
de

plazas

Denominación puesto de trabajo
y su descripción Nivel

Adscripción
~Complcmcnlo
I GrullO ICuerpo I especifico

Meritos relacionados con las características del puesto Puntuación
mixima

-'O
V>

O

IS. I Madrid I 1. I Inspector Central.

I2B. IAIB . fA 15 1966.924
1..C 18

Oab::l:"acien del Plan P.nwl de h:ou-
cieo y Sl'qlli.m.iento y evalwciéll de les
Pl<>J'1A-S Provin::iales. Tare.ds rel.:cicn..l-
d3s ceo el acceso, actl.llliz.:c..ién, y P'!!.
!tc:icn:mic.'lto d:! les 1tL'"¡:XC~es_ ln-

f;:;n:us I esorlics y di::t.aren<>...s :-efeid::.s
a la evalUéCia. 001 SistaT.3 ni'-"'ti'.o y
dl'rds ace:ua.::i~s er.=re:-dri:.s al ~.n
cio ~'1tral de 1IqEcciá'l.

16. I Madrid 1 .. I Inspector Central. I 28. 1 .va 11. 1 S [966.924
J..e 18

El.5b:::lra.::itrL del ,plan Arl.Ul de h:ou-
cien y SupUr.1Cllto y e'J~hu:iCn Ó2 le..:>
Pl.:lr.cs Provinciales. 'J"are.as rel<:ClUUo-
das ccn el <t:ee~. aco..:.:.ll~á1, y ~
ice:::lCOJ:Úe,."lt:) da les 1ns¡:'::e:t.::..""'eS. In--

femes, esnrlics y dic~es refeiOOs
a la e':.:ilu:.::it:l ~l SlstoT.J D±:.=..lUvO y
dftoÍS áCtu2.:::1cr:esen~ al ~:i
cio Q.¡,r¡tr.u de ~J.Cn.

_ ·P~r ~xp~ri~nGia dor.~nt~ ~n C~ntrQS Públicos d~

Formaci6n Profesional (1,50 puntos por año) .•••••• 16
_ Por ~xp~ri~ncia ~n la r~alizaci6n d~ ~studios ~ ,00

infor~~s $ohr~ evaluación ,del sistema educativo
I!'n todos 10.0; niv~l~s no uniY~rsitario$. r·~lativ~s
l'l1 conjunto del ftlllbito administrado ['(Ir t!'l Hiois-
tl!'rio dI!' Educ!\ción y Ci~ncia,II~•.iiante I!"l ~mrlt!'.,

dI!' Ile-dios inf0r:ruitico:'l {l,SO puntos por añ.,) ••••.•• 14.00

17. Madrid .. Inspector Central.

Elab:::riJCioo dll Plan ¡t..nual de ;:COJa

ciérl Y SEglllllliCllto Y eva1l..L:lCitn de les
planes Pn:ui..nciales. Tareas rel.;cicna
~ o::n el OCC'Cso, <a:;o..uli~iCn, y ¡;cr
fo::::::.iOOJlliento de los 1nspxtc..--es. In-

fernes, esoUios y dict:.3l'cnes nfe:-ici:.s
a la evalU<C1OO del Sister.a D:::..::::3thu y
<brcis acb.1acic:.oeser~ al 5.;;.......¡
ClO Cl.."1tral ~ ~i-:n. -

2B. AlB A 15
hC 16

966.924

Por ~~r~ri~ncia docente e-n ~~ntrO$ Públicos de
F.....:nl'lcion Prof,,"sional (1,50 punto... pl')r 1\110) •••••••
Pl)r ~.'tr'!'riencja ~n ln ~labor!\ción, se-guillli'!'t\to y
'!'vl\lll.,ción de ':'10." Pinne:,> dI!' Actunclón de-l 5~rvi

cio Qe- In'Sp"(,"clón T.}cnic:l de Educ:lci¿,n, y '!'labo
r:lción dI!' 1",.'i cOl'"r"'spondil!'nt~s Mellloril\s Anul\l~s,

r'!'fl!'ridQs A todo ~l Ambito gl!''Stionado dir~ct~men

te por 0:-1 'Mini.'St'!'rio de Edllcación y Ci~ncia, ,y
ror la E'xr.;ori~ncin ~n In Qrg6ni:nción y '!'vl'llun
cion dE' C\lro::o'S d", f0rlllnclon '! .;o'JD~C'i.'l.1izl\ción rn
r:!. h rrov i.sion do:' rll~<¡.to:,> de- función insp'!'ctor:o.
.;oduc:\tiv/\ '!ntl'"~ funci0nario" de Cue-rpo'S doc'!'ntes
iS\l'\lm~nt'!' .;on ",1 limnito g"' .. ti.,n~d., dir"!'Gt~llIf'nt'!'

p(lr .;01 ~lini.'H~rio dI!' Edllc:\ción y Ci~nciA (1,50
runt/)o:: ror nño) •.•.......••.•.•.•...••.••••.••.•.••

_Por '!xp.;orif'ncln doc"'nt~ en Ce-ntros Públicos df'
formnción Profe-O::lonnl ~n las '!'n'SI!'ñanza'S TI!'cnológico
Pr~ctir~5 d~l S~ctor S~rvicio'S {1,50 puntos ror
l'\.ño) •.....•...•...•.•...•..•••••••.••••••••••••..•••.•••
P<:"r 'i'x[''!ri",nciA ~n PlnniCicnción EducMiva f.'6r:l la 110
dific~ción dE' lA re-d de Ct"ntl'"o.'J,t"n la illlplnntAción de 11,

dulo'J Proie-sional<:'s y I!'n la Coordinación d~ lAS Comisio
n'!'9 Pro~incinlt"'S pnra lA Re-forllla de la Formación Proft"-
sionl'll ..•••.••••.••••.••.••.•••.••••••••••••••••••••••.]

6.00

4.00

6,00

4,00

[J>

~
.....

I~.
'O
'O
o

lB. Madrid 1. Inspector Central. I 28.

Elab:::.::"acioo 00l Plan AnJal de kl:1U
cien y so:q.Wniento y evaluaciérl 00 les
Planes Pn::r.ri.nciClle.s. "I'ar'cas rel.:cicn.l
dl.s cx:n el <O:C:xl, ¿cbJ.:l.1iz.x:itn, y p::r
Cocciauniento de los Inzpec~. In-

temes, esndios y dictirmnes n!feritbs
• la. evaluación del SisWt:l Di.:.::..lthu y
d:mis acbJ.:lciancs Cl'"lO:JXrd:ri: .11 S,-,.á
ciQ r.-ntr.li ,\, h .. ;.,,·-,'n_

';/B A 15
¡'C 18

966.924 Por PXp'!'rle-ncía doc'?nte "!n Cl!'ntros Púhlicos dp.
FOrJ:Jación ProfesionAl {l,50 puntos pt)r año) •••••••••••• ·~
Por t"xrp.ri"!ncia en e-l dis~ño y dirección d'!' "!~uipos

t"n Ce-ntros Públicos, e-n lA planificAción de' jornadAS d~
Orie-nt~ción dirigidas a Jef~s de [I~parbme-nto de Oríenta
ción de los Institutos de- For.ación Profe-sional 1 en la
int'!'8rAci6n do:' lA ~ducaci6n to:'cnológicA f'n la "!ns<:,ñanza
obliglltoriA•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

6.00

I
tD
O
t'r1

4,00 I~,
P

'"N
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ANE:/.O 11

19511

Solicitud de participación en el concur-so pora la pr'J'Ji::¡ión d~ pucsto~ de t;-;:)l.l.:lj? e:n ~l

~I.i.nist.erio de Educacion y Ciencia <0.'·1. B.O •. E. ).

(AC-1S/A1S)

N' de Registro de Pe'~sonal I Cuerpo o Escala I Grupo

I ¡
DATOS PERSONALES

Primer Apellido I Segundo Apellido I Nombre

I I
f'ee."", ce n.¡lc,i:T1':'er:::: I O. N. I. I 7i!le!ono de C:::'l'::::lC'::l (e:::"! =:-~.::. ~o)

:"ño I ~e5 I !lia I II I I
Domicilio ( calle o plaza- y número) I Código postal I Domicilio (nacién, provincia, localidad)

I I
SITUA~ION y DESTINO

Situación administrativa actual~

Activo 11 Servicio en Co~unidades Aut6nomas n Otras: ..-..........-..._...._.__................._......•..- .....__.-.............._................

El destino actual del funcionario en servicio,act1vo lo ocupa:

En propiedad [] Con carácter provisional []
Ministerio, Organismo o Autonomía I Provincia I Localidad

I I
Denominacióh del puesto de trabajo que ocupa I Unidad INivel C. Destino

I I
En cOmisión de servicios []

r~in1sterio. Organismo o Autonomía I Provincia I Localidad

I I .

.
Denominación del puesto de trabajo que ocupa I Unid~ad I Nivel C. Destino

I I
(Lugar, fecha y firma)

IL:IO. sn. Otncc:"cn c'::ICn.\L OC pcnsoll.\L. y S¡:nVICIOS, ..... MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA.
e/ LOS 11I\ORh=O. 15-17.- 280'" MI\OnIO.



19512 Sábado 7 julio 1990

ANEXO II/2

Destinos solicitados por orden de prefe~e~cia

BüE núm. 162

aRDEr!
NUMERO

GRUPOORDEN PUESTO DE TRABAJO UVEL LOCALIDAD
PRF.FEREN. CONVOCA.

--

En caso necesario deberán utili:arse cuantas hojas sean precisas.



BOE núm. 162 Sábado 7 julio 1990 19513

ANEXO II!3

Méritos alegados por el concursante

Apellidos 0-' ••••••••••• •••••••••••••••••••• •••••• •••••••••••••••••••

Nombre .•.••..• 0.- ••••••••••••••••••••••••• • ~ o' .

PUESTOS DE TRABAJO ESPECIFICACION DE CURSOS,DIPLOKAS,
SOLICITADOS MERITOS PUBLICACIONES, ETC.

ORDEN fc~RO
PREFEREN. EN

ONVOCAT.

I
I

I
i

-

I
•

.

" " -(1) El lntere~ado pOd.3 utl11_~r cU3n~~s hOJ~s se3n neC~53rlas para io
CX3cta enu~er3cion de 105 m¿ritos no p~cfcrentcs.

(2) Deben relacionar~e de modo ordenado los méritos aleg300s para cada uno
de los puestos soli-cit:.:ld.os. - -., ,

(3) Esta c~pec1fic3ci6n no exime de la pertinente docu~en~3¿i6n;sin la cual
no se proccderi o ~u valoración.
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ANEXO III

BOE núm. 162

Don _ .
CJrgo ......................•..................................................................................................•................................................... , .

CERTIF1CO los siguientes dóllOS. preVIO¡ verificación del expediente persan:!l del ¡nleresada (1)

1. Idenlid3d del funcionllrio:

Apeollidos y nombre: O,NI: ..•...........................

~rtr:~ ..~..~.~.I.~:..:::::::::::::::::::::::: :..:::..:..:::..:..:··G~·~~·:·· :.::..::::.~.::..: :.:::.: ::..:: ::.::..:.-::.·::::::::.:· :···G~~d~··P; ~'~'~;i:' ":":":":":"::: ~~~.~~.~: ::'::::::.:':..::: '.:'.:' ::: .

2. SüuJción adminisll'i1tiva:

Señ.;.i](',e el r(:cu.adro correspondiente. cumpliment.ando los d:l!oS adicionales. en su c:Jso:

O S(:rviCIO .acUvo O Servicios especiales O Servicio en Comumdades AU1ÓnOm3$

O Suspensión de funCIOnes Fecha de finalización del periodo de suspensión: .
Loc:iIid3d de ull!mo destino: _ _ _ .

O E.tcedencia fono5.1 Localidad de ultimo destino: .

O E.tCedencl3 voluntaria Articulo 19.~ o apart.:l.do del aniculo 29.3 de la Ley 30/i98~.
Fecha de efeclo: .
LoC311dad de ultimo desuno: .

o Olr:1S silu.aciones: F(:ch.a de cese (:n (:1 servIcio JClivo: .

PUC:SIO de tr:JbaJo:

o Delinlllvo O Provision.11

~1Inlslcno/Org:lnlsmn/Comunidad Autónoma: .
........................................................................ localidad: _ .
Dt:nomln.Jclon del puesto: .
Fech:l de loma de poseslon: " Nivel de complemento de desuno: .

" Puesto de lr:Jb:lJO desempenado en comISIón de sero'leios (2):

~llnlsleno/Olban,lSmo/ComunldadA,ulonoma: .
....................................................................... Locahdad: _ .
Dl'nonlln:lClon del puesto: .
Fet:h::1 de loma de posC'slon: NIvel de complemento de desllno: _ .

ObservaCiones:

o Desuno prOVIsional. Im,hcar C.lU!..):

O RClIll!rcso al SCrvl(1U acUVo.
O RemoDun del pueslo de lr.1baJo al que se accedw por concurso o libre dcslGn.lcuin.
O Por suprcslt.ln del puesto de lr:Jhalo.

Tiempo de serviCIOs reconocidos. sm comput:lr los prestados con C::1r:l(ICr simultaneo

,. Puestos de trabajo desempeñados (Base cuarta. apartado 3)

Año5 l~eses

, .
...............................................................................................................................................................................................

..........................................................._ .

Años l-teses

....................................................................................................................................................................................... .

E"'pedido en a de de 198



BOE núm. 162 Sábado 7 julio 1990

ANEXO IV
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..............................................•- .[),)A , •.••..•..•.••...•••..••..•....•.....•.•..•••.•...•..•...•••.•.•.•••..•...•......••.............•....•..•.....••...............

C.lr¡;;o ......•...••.•.•....••••.•..•..•.•.•••••..•.••.•..•._ .

cERTlnCO 10$ siSUlenlCS d:uos.. pre'Vl;L verificación del CxpcdH:nle personal dc:l InlcrnJdu (I)

1. Identidad del funcionólno:

2~~~~O~ k~~~I~b~~~ ..::::::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::··co~~~; ::::::::::::~::::"::::""::".':.
NRP: Grupo: ..•.....•....................: Grado penon.:ll: .

SlluJción adminislI.uiva:

Sl.'n;ik{e el recuadro cOlTe$pUndlerlle. cumplimen~nda los d~lIo$ adlCIOnale$. en su e3S0:

O Sc=rvICIO ¡C!lVO O Servicios espedales O ServicIo en Comunll,l;hJes AutónOmas

O SuspenslOn de funcIOnes Fecha de finaliz:J.cuin del penado de suspensión: ,.. ~ ..
Locahd.:ld de ultimo destino: .....................•_.•................•.~ _ .

O E.\cedl:nctJ forzoS.l LocalidJd de último desllno: .

O E.\ccdencIJ \'oluntana A",culo ~9;-I o apanadu del 3",culo 29.3 de la Le~ JO/i98.a.
Fecha de electo: ,. . .
Localidad de ultimo desllno: ......•......•..•.....•............................. , ,..

O ()Iras S1luaclnnes: ..............••...........................................••.....•....... ,...........................••....• Fecha de cese en el servicio :lICtIVO: .

PueSlO de tnbalU:

o ,DClinluVO O ProvISional

~tlnlslcnul()rgalll:5.mo¡CUlnunldadAUlónom:t.: .
........... , LoQlld:ut .

D nlllnln:lClnn del puesto' .
Fel.:ha ¡Je lCim:ll ¡Je p(lse~lun: Nlyel de complemento de des lino: .

.
Pue\ta de Il":lbalO desemf'('nado cn commón de scn'lelOS (2):

\llnISICno¡()ll:alll:5.motL'omunldad ~ulonuma: , .
....................................... ...•...•..•.....................••....................................•. lOC;¡II¡J.1d: , .

[)¡'nOllllnJC1Un JI:! puestO: :
Fc,h;¡ lk 10m3 ¡Jc pU:5.eslon; Nlvcl ¡Je complemento de desuno; _ .

Ob\crv,:u;Iuncs'

[j IkSllnu runYI~lIlnaL ¡ndlc:!r C.1U:5..,1;

8 I(CIllt:rt'HI;a1 ,ervu:lu OICII\'O
Remul'lun ud PUC)to LIt: tr.lbalu al que se accedlu pur cuncurso u libre dCSI~n,1.Clun.

LJ Por :5.UprCSlOn del PUl'SlU de U",1.b;¡lo.

6. \lIu!:ued.:ld::

["Icmpu ue SCf'\'ICIOS ~conocH1as. :5.10 computar lus prcn:ados con c:llr;u:u:r 5lmuh:aneo

7.Experiencia en Centro. P~blico. docente••

Ai'105

Ai'los

r~ei!les

EApcdldo en .

'11 1"1 _"IMI liI ftlen,.. a ...NI ... 1f"",lN(tIloII oIrl p1aq • ..,.._...- ., ..__.....

1.'1 101 ...... di' __.,.. •• ,..........., lfIbafw", ''''1_ ole ...."'_ UI a~ J, 01.

de de Iq& .


